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Mérida, Yucatán, a veintiuno de agosto de dos mil quince. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. 'm 
-1 inediante el cual iinpugi?Ó la resolución emitida por 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Partido Verde Ecologista de México, 

recaída a la solicit~id marcada con el número de folio 12815. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha veintitrés de enero de dos mil quince. el C .  - 
-resentó riiia solicitud ante la Unidad de Acceso a 

la Iiiformacióii Pública del Partido Verde Ecologista de México, en la cual requirió lo 

siguiente: 

"l. INFORME SI EL SUSCRITO SE ENCUENTRA REGISTRADO COMO 

AFILIADO O MILITANTE DE ESE PARTIDO POLITICO NACIONAL; EN CASO 

AFIRMATIVO, QUE INFORME DESDE QUE FECHA APAREZCO 

REGISTRADO CON TAL CARÁCTER. 

II. INFORME EN QUE PADRONES, REGISTROS. LISTADOS, TANTO 

NACIONALES COMO LOCALES, APAREZCO INSCRITO COMO MILITANTE, 

DE SER EL CASO. 

III. SENALE A QUÉ AUTORIDADES O INSTITUCIONES NACIONALES, 

FEDERALES, LOCALES O MUNICIPALES HA INFORMADO QUE EL 

SUSCRITO ES MILITANTE DE ESE INSTITUTO POLITICO NACIONAL, 

ESPECIFICANDO NÚMERO DE OFICIO, FECHA, NOMBRE Y CARGO DE LA ;q 
PERSONA EMISORA DE ESA INFORMACI~N, EN SU CASO. 

IV. PROPORCIONE COPIA CERTIFICADA POR QUIEN TENGA 

FACULTADES PARA ELLO, DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTA LA 

SOLICITUD DEL SUSCRITO PARA SER REGISTRADO COMO AFILIADO O 

~t 
MILITANTE DE ESE ENTE POLITICO, EN LOS TÉRMINOS A QUE SE 

REFIERE EL ART~CULO 4 PÁRRAFO 1 INCISO A) DE LA LEY GENERAL DE 

PARTIDOS POLITICOS, EN SU CASO. \ 

'r 
SEGUNDO.- El día iiLieve de febrero del presente año, el Titular de la Unidad de 

Acceso a la Inforniación Píiblica del Pai.tido Verde Ecologista de México emitió '\% 














































